
   
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE  

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  JHAKELINE SILVA ARENAS 

DEMANDADA  FUNDACION EL PARQUE DEL ABUELO 

 HENRY FLOREZ QUINTERO  

 HEDNA JULIETH PEDROZA BURGOS  

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2024-00031-00 

ASUNTO ADMITE DEMANDA  

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda se observa que reúne los requisitos 
establecidos por el artículo 25 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 12 de La Ley 
712 de 2001. Por lo tanto, se admitirá la demanda y se resolverá sobre los demás 
asuntos que de ella se desprenden.  
 
Ante la medida cautelar solicitada por el demandante, sobre la inscripción de la 
demanda en el folio de matrícula No. 280-105184, se denegará por improcedente, 
ya que, tratándose de procesos ordinarios laborales, de tipo declarativo, tal cautela 
no está prevista por la ley.  
 
En caso, que el demandante persista en la necesidad de que se imponga una 
medida cautelar, sin tener una declaración judicial en firme de su derecho, deberá 
acudir a lo previsto por el artículo 85 A del CPTSS, que prevé la posibilidad de 
imponer cautela para ser oído cuando el demandado en el proceso ordinario incurra 
o efectúe actos que el juez estime tendientes a insolventarse o impedir la efectividad 
de la sentencia, o esté el demandado en graves y serias dificultades para el 
cumplimiento oportuno de sus obligaciones. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por JHAKELINE SILVA ARENAS en 
contra de la FUNDACION EL PARQUE DEL ABUELO, HENRY FLOREZ 
QUINTERO y HEDNA JULIETH PEDROZA BURGOS, e impartirle el trámite del 
proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.   
  
SEGUNDO: Como de los anexos de la demanda se desprende que la parte 
demandante remitió copia de la misma con sus anexos al demandado, la notificación 
personal y traslado al citado demandado se limitará al envío del auto admisorio de 
la demanda, tal y como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022.  
 
El traslado se correrá conforme lo dispone el Artículo 74 del C. P. T y S. S., 
modificado por el artículo 38 de la Ley 712 de 2001.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la citada Ley 2213 de 2022, la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezaran a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje. 
 
TERCERO: DENEGAR por improcedente la medida cautelar de embargo y 
secuestro solicitada, conforme lo dicho en la parte motiva de este proveído. 
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CUARTO: Reconocer personería al abogado DIEGO GONZALEZ GARCIA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.7.539.392 y portador de la Tarjeta 
profesional No.287.435 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura.    
 
QUINTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación al correo 
electrónico registrado por el apoderado judicial del demandante anexando copia de 
esta providencia. El correo del apoderado demandante es digoga.27@hotmail.com.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica  
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

                                                              JUEZ 
 
Haj 
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